
		

		
			BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

			N.º 47, de 10 de marzo de 2026

			 


		

		

		
			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

			1057

			ANUNCIO por el que se notifican resoluciones del registrador territorial de la Propiedad Intelectual de la Comunidad Autónoma de Euskadi, por las que se ordena la inscripción de derechos.

			Intentada sin efecto la notificación personal, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Las resoluciones notificadas son favorables a las personas interesadas, para la inscripción de los derechos de las obras correspondientes en el Registro General de la Propiedad Intelectual.

			Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo a quienes debe servir de notificación individual.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 26 de febrero de 2026.

			La directora de Patrimonio Cultural, Propiedad Intelectual y Depósito Legal,

			URKIRI SALABERRIA GRACIA.
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